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REF. VERSIÓN ANTERIOR VERSIÓN ACTUAL

1

Se modificó el siguiente punto: 

* Área Administrativa Financiera 

La  denominación  antes  citada  fue 
suprimida en cumplimiento a la Estructura 
Organizativa  de  la  Agencia  de  Gobierno 
Electrónico y Tecnologías de Información 
y  Comunicación  -  AGETIC,  aprobado 
mediante  Resolución  Administrativa 
AGETIC/RA/0098/2023,  de  6  de  octubre 
de 2023. 

**Están incorporados los siguientes puntos 
1. Objeto 
2. Marco Normativo 
3. Alcance y/o Ámbito de Aplicación 
4. Previsión 
5. Definiciones 
6.  Aprobación,  Vigencia,  Difusión  e 
Implementación 
7. Revisión y Actualización

En la versión actual del Manual de Procedimiento 
de Contratación de Bienes y Servicios se incorpora 
la siguiente denominación: 

*  Unidad  Administrativa  Financiera,  en  base  a  la 
estructura Estructura Organizativa de la Agencia de 
Gobierno Electrónico y Tecnologías de Información 
y  Comunicación  -  AGETIC,  aprobado  mediante 
Resolución  Administrativa  AGETIC/RA/0098/2023, 
de 6 de octubre de 2023.

Y se procedió con la elaboración y actualización del 
procedimiento  para  la  contratación  de  Bienes  y 
Servicios en estricto cumplimiento del Reglamento 
Especifico del Sistema de Administración de Bienes 
y Servicios. 

** Los siguientes puntos se mantienen incorporados 
1. Objeto 
2. Marco Normativo 
3. Alcance y/o Ámbito de Aplicación 
4. Previsión 
5. Definiciones 
6. Aprobación, Vigencia, Difusión e Implementación 
7. Revisión y Actualización
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CAPÍTULO  I
ASPECTOS GENERALES

1. Objeto 

Establecer un documento normativo interno de consulta, que contiene la descripción de los 
procesos y procedimientos inherentes a la contratación de bienes y servicios, conforme a las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 181;  estableciendo las acciones de las áreas organizacionales que 
intervienen en los procedimientos, consolidándose como un instrumento de Apoyo Técnico – 
Administrativo en el funcionamiento institucional.

2. Marco Normativo

a. Constitución Política del Estado, de 7 de febrero de 2009;
b. La  Ley  N°  1178,  de  20  de  julio  de  1990,  de  Administración  y  Control 

Gubernamentales.
c. El Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del 

Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS);
d. Resolución  Administrativa  Vigente  del  Reglamento  Especifico  del  Sistema  de 

Administración de Bienes y Servicios (RE-SABS);
e. Otras disposiciones legales en vigencia que estén relacionadas con la aplicación de 

las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios.

3. Alcance y/o Ámbito de Aplicación

El  presente  manual  de  procedimientos  alcanza  a  los  servidores  públicos  de  la  Unidad 
Administrativa Financiera de la AGETIC, misma que se constituye en la Unidad responsable 
del  seguimiento  y  de  su  implementación,  marcando  las  relaciones  internas  entre  las 
diferentes unidades y áreas organizacionales y los cargos específicos que intervienen en 
cada uno de los procedimientos.

La “Unidad Administrativa Financiera” de la Agencia de Gobierno Electrónico de Tecnologías 
de Información y Comunicación (AGETIC), en el presente manual figura como la “Unidad 
Administrativa”.

4. Previsión

En  caso  de  presentarse  dudas,  omisiones,  contradicciones  y/o  diferencias  en  la 
interpretación  del  presente  manual  de  procedimientos,  éstas  serán  solucionadas  en  los 
alcances y previsiones establecidas en las disposiciones legales y normativas pertinentes.
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5. Definiciones
    

a. Bienes,  son bienes las cosas materiales e inmateriales que pueden ser objeto de 
derecho, sean muebles, inmuebles, incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, 
bienes de consumo,  fungibles y  no fungibles,  corpóreos o incorpóreos,  bienes de 
cambio,  materias  primas,  productos  terminados  o  semiterminados,  maquinarias, 
herramientas,  equipos,  otros  en  estado  sólido,  líquido  o  gaseoso,  así  como  lo 
servicios accesorios al suministro de éstos, siempre que el valor de los servicios no 
exceda al de los propios bienes;

b. Contrato,  instrumento  legal  de  naturaleza  administrativa  que  regula  la  relación 
contractual entre la entidad contratante y el  proveedor o contratista, estableciendo 
derechos, obligaciones y condiciones para la provisión de bienes, construcción de 
obras, prestación de servicios generales o servicios de consultoría;

c. Documento  Base  de  Contratación  –  DBC,  documento  elaborado  por  la  entidad 
contratante para cada contratación, con base en el Modelo de DBC emitido por el 
Órgano Rector; que contiene las especificaciones técnicas o términos de referencia, 
metodología  de  evaluación,  procedimientos  y  condiciones  para  el  proceso  de 
contratación;

d. Especificaciones  Técnicas,  parte  integrante  del  DBC,  elaborada  por  la  entidad 
contratante, donde se establecen las características técnicas de los bienes, obras o 
servicios generales a contratar;

e. Inspección Previa: Actividad previa a la presentación de propuestas que consiste en 
la verificación del lugar y el entorno que se relacionan con el objeto de la contratación;

f. Máxima Autoridad Ejecutiva – MAE,  titular o personero de más alta jerarquía de 
cada entidad del sector público, sea este el máximo ejecutivo o la dirección colegiada, 
según lo establecido en su disposición legal o norma de creación;

g. Mesa de Partes: Es el espacio ubicado en el ingreso principal de la entidad pública, 
con el rótulo visible que señale: “MESA DE PARTES”, en el cual se publican el PAC, 
las convocatorias vigentes y las Resoluciones Impugnables;

h. Orden de Compra u Orden de Servicio,  es una solicitud escrita que formaliza un 
proceso de contratación, que será aplicable sólo en casos de adquisición de bienes o 
servicios generales de entrega o prestación, en un plazo no mayor a quince (15) días 
calendario;

i. Precio Referencial, es el precio estimado por la entidad contratante para un proceso 
de contratación;

j. Programa Anual de Contrataciones – PAC,  instrumento de planificación donde la 
entidad pública programa las contrataciones de una gestión, en función de su POA y 
presupuesto;

k. Proveedor o Contratista, persona natural o jurídica, con quien se hubiera suscrito un 
contrato o emitido una orden de compra, según las modalidades y tipo de contratación 
establecidas;
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l. Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública – RPC, servidor 
Público que por delegación de la MAE o RAA, es responsable por la ejecución del 
proceso de contratación y sus resultados, en la modalidad de Licitación Pública;

m. Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo  –  RPA,  servidor  Público  que  por  delegación  de  la  MAE  o  RAA,  es 
responsable por la ejecución del  proceso de contratación y sus resultados,  en las 
modalidades de Contratación Menor y ANPE;

n. Sistema de Contrataciones Estatales – SICOES, es el sistema oficial de publicación 
y difusión de información de los procesos de contratación de las entidades públicas del 
Estado Plurinacional de Bolivia, establecido y administrado por el Órgano Rector;

o. Términos  de  Referencia,  parte  integrante  del  DBC  elaborada  por  la  entidad 
contratante,  donde  se  establecen  las  características  técnicas  de  los  servicios  de 
consultoría a contratar;

p. Unidad  Administrativa,  es  la  unidad  o  instancia  organizacional  de  a  entidad 
contratante,  encargada  de  la  ejecución  de  las  actividades  administrativas  de  los 
subsistemas de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios;

q. Unidad Jurídica,  es la unidad o instancia organizacional de la entidad contratante, 
encargada de proporcionar asesoramiento legal y atender los asuntos jurídicos en los 
subsistemas de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios;

r. Unidad Solicitante, es la unidad o instancia organizacional de la entidad contratante, 
donde se origina la demanda de la contratación de bienes y servicios;

6. Aprobación, Vigencia, Difusión e Implementación

El presente manual de procedimientos deberá ser aprobado por el Director General Ejecutivo 
de la AGETIC mediante Resolución Administrativa.

La  vigencia  del  manual  de  procedimientos  será  a  partir  de  la  fecha  establecida  en  la 
Resolución Administrativa de aprobación.

La difusión del manual de procedimientos será realizada por el Área de Planificación (AP) en 
coordinación con la Unidad Administrativa Financiera, siendo de conocimiento general por el 
personal de la AGETIC.

La implementación del  manual  de procedimiento será efectuada por  la  Unidad Administrativa 
Financiera.

7. Revisión y Actualización

El  presente  manual  de  procedimientos  deberá  ser  ajustado  y/o  actualizado  cuando  se 
produzcan cambios o ajustes en el marco normativo, o cuando por razones internas y/o del 
entorno se justifique realizar modificaciones.
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La  Unidad  Administrativa  Financiera  en  coordinación  con  el  Área  de  Planificación  (AP), 
realizará el ajuste y actualización del Manual cuando se produzcan los cambios señalados.

Toda  vez  que  el  Manual  sea  actualizado,  deberá  darse  cumplimiento  al  punto 
precedente de Aprobación, Vigencia, Difusión e Implementación.
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CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTOS

8. Procedimiento de Contratación en la Modalidad de Contratación Menor (CM) – Orden de Compra
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